
 
 

 
 

HIPODROMO LA PUNTA 
 

RESOLUCION  Nº 2 / 2009 
 

La Punta (San Luis),  19 de Enero de 2009 

 

VISTO y CONSIDERANDO: 

                Que es misión de esta Comisión de Carreras fomentar las conductas que se ajusten 

al Reglamento de Carreras es que la Comisión de Careras del Hipódromo La Punta 

RESUELVE: 

 
Articulo 1º: Aplicar “Llamado de Atención” al jockey RUIZ DIAZ JORGE por no presentarse en 

los tiempos correspondientes al pesaje de la 4º carrera.----------------------------------------------------- 

 

Articulo 2º: Publíquese, comuníquese a los interesados y a todos los hipódromos reconocidos 

por la Comisión de Carreras. Archívese.--------------------------------------------------------------------------

------- 


